
 A/A:  Comunidad Educativa  (Web del Centro  www.ieslajanda.com  ) 

 MATRICULACIÓN 2024-25. ESO Y BACHILLERATO 

 La  matriculación  se  realizará  preferentemente  de  forma  telemática  a  través  de  la  Secretaría 
 Virtual de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace: 

 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/ 
 Deben acceder con la fecha de nacimiento del alumno/a y la clave IANDE asignada al alumno/a. 
 Periodo de matriculación: ESO, Bachillerato y ESPA: 1 al 10 de julio.  
 Se  ruega  seguir  el  CALENDARIO  DE  MATRICULACIÓN  siguiente,  para  evitar  saturaciones 
 puntuales: 

 LUNES 
 01/07/2024 

 MARTES 
 02/07/2024 

 MIÉRCOLES 
 03/07/2024 

 JUEVES 
 04/07/2024 

 VIERNES 
 05/07/2024 

 1ºESO  2ºESO  3º ESO  4º ESO  1º y 2ºBACH 
 ESPA 

 Una vez se accede a la Secretaría Virtual: 

 1.  Datos personales (Guardar y siguiente). 
 2.  Datos de solicitud: 

 a.  Matrícula  ESO  /  BACH.  Consultar  información  en  la  WEB  o  Adjunto  sobre 
 orientaciones de itinerarios en ESO y Bachillerato. 

 Alumnado de 1 BACHILLERATO con materias pendientes:  
 ●  De 1 a 4 suspensos se matricula en el nivel o curso siguiente (2 BACHILLERATO). 
 ●  Con 5 suspensos o más, se matricula en el mismo nivel o curso (1 BACHILLERATO). 

 b.  Servicio  Complementario  de  Transporte  Escolar.  IMPORTANTE:  Cada  curso  escolar  el 
 alumnado  debe  volver  a  solicitar  el  transporte  escolar.  Sólo  tienen  derecho  a 
 transporte  el  alumnado  que  resida  (y  así  figure  su  domicilio  en  Séneca)  en  alguna 
 pedanía del término municipal de Vejer y en Zahora-Los Caños o el Soto. 

 c.  Cuestionario de Ejecución del Fondo Social Europeo (FSE). 

 d.  Autorizaciones.  Es recomendable autorizar a al menos dos personas. 

 3.  Adjuntar  documentación.  Se  adjunta  acreditación  documental  en  los  casos  de  familia 
 numerosa, enfermedades crónicas, divorcios, etc.   
 El  alumnado  de  FIN  DE  ETAPA:  4  ESO,  2  BACH,  ESPA,  2  FPGB,  2  FPGM,  2  FPGS  al  Centro  debe 
 adjuntar también: DNI del alumnado. 

 4.  Confirmar.  El último paso es  Firmar  y  presentar solicitud  (SMS). 
 5.  Pago  Seguro  Escolar  .  El  pago  del  Seguro  Escolar  (1,12  €)  es  OBLIGATORIO  para  todo  el 

 alumnado  menor  de  28  años,  excepto  para  1º  y  2º  ESO.  Se  debe  hacer  de  forma  telemática, 
 con  tarjeta  bancaria,  dentro  del  trámite  de  matrícula.  La  matrícula  no  será  válida  hasta  que 
 no  se  abone  dicho  importe.  En  caso  de  error  del  sistema,  finalizar  el  proceso  y  consultar  con 
 la Secretaría del Centro. 
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